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VISTO:
El pedido realizado por el Lic. Julio César Méndez, docente de la Facultad Regional Orát

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, el Lic. Julio César Méndez fue designado en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

DedicaciÓnSemiexclusiva,Regular,paralaasignatura@delacar¡era
de Enfermería de la Facultad Regional Orán, de acuerdo a la Resolución N" CD-SALUD-082/2006.

Que, mediante Resolución N' CD-SALUD-48012023 se incrementa la Dedicación del

Lic. Julio César Méndez, de Semiexclusiva a Exclusiva en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, para la

asignatum ,,Enfermerla del Adulto y Anciano I" de las carreras de Enfermerla y Licenciatula en

Enferme¡ía de la Facultad Regional Orifu.-

Que, el Lic. Julio César Méndez solicita la Promoción Transitoria al cargo de Profesor en

la categoría de Adju¡to, Dedicación Exclusiva en la asignatura "Enfermerla del Adulto v Anciano I" de

las carreras de Enfermeda y Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional orán.

Que, Dirección General de Administración informa sobre la disponibilidad del pedido, a

trayés del Memorándum N' 05/2013-DGP; imputando la Promoción Transitoria a un cargo de Profesor en

la Categoría de Adjunto, Dedicación Exclusiva, vacante por licencia sin goce de haberes de la Lic. Elena

E)izabeth Chorolque a partir del 09 de Mayo de 2025 y por el término de 3 (tres años por haber accedido al

cargo de Decana), según Resolución N'D-ORAN-133/2025 - Inciso t Planta de Pe¡sonal Docente de la

Facuhad Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta - Resolución N' CS-366/2009, Resolución N"
R-2.48012024 de prórroga de Presupuesto aprobado por Resolución N' CS-44412022 con resPectivas

modificatorias realizadas en 2024, para el ejercicio financiero 2025.

Que, de acuerdo al Convenio Colectivo de Trabajo Dec¡eto N" 124612015, establece:

"4!!&4bJ4- Coberturu de vacantes promoción transitoria de aquellos docentes otdinaios o rcgala¡es,

de la cafegor{a inmediala inferior. En caso de plurulidad de candidatos a cubir la vacanle, la coberlura

se realiza¡d confome los prucedimientos que se eslsblezcan en cada Inslitución Universita¡ia. En el
supuesto de ausencia de docenles ordinarios o regulares, subsidiariamente se splicard el mismo
procedi$riento con docentes inte¡inos. - pone la promoción trdnsiloria deberd electuarse el llamado a

concurco"; Aprobado mediante Resolución N' CS- 585/2016 y N" C5-261/2019.

Que, debe tenerse en cuento lo establecido en Resolución N' CS-300i2019 de la
Unive¡sidad Nacional de Salta, en el Anexo I, A¡ticulo l',2" y 7'.

Que, en reunión Ordinaria N" l0/2025, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia,

haciendo lugar al pedido del Lic. Julio César Méndez.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal conespondiente, con el visto bueno de Ia

Comisión de carera de Enfermeria y Licenciatura en Enfermería; y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTTVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO l': Promocionar Transitoriamente al Lic. Julio César Méndez, D.N.l. N' 13.785.579, en el

cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Exclusiva en la asignatura "Enfermerfa del
Adulto y Anci¡no l" de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermeria de la Facultad Regional

Orán, desde la efectiya toma de posesíó¡ren el cargq y por el término de un (l) año o nueva disposiciÓn.
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Expediente Electronico No SO-107 12025.-

Resolución N" CD-ORAN-29 1/202 5.'
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Expediente Electronico No SO-107 12025.-

Resolución N" CD-ORAN-291/2025.-

ARTÍCULO 2o: lmputar la presente promoción transitoria a un cargo de Profeso¡ en la Categorla de

Adjunto, Dedicación Exclusiva, vacante por licencia sin goce de haberes de la Lic. Elena Elizabeth
Chorolque a partir del 09 de Mayo de 2025 y por el término de 3 (tres años por haber accedido al cargo de

Decana), según Resolución N'D-ORAN-I33/2025 - lnciso I Planta de Personal Docente de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta - Resolución N'CS-366/2009, Resolución N'R-
2.48012024 de prórroga de Presupuesto aprobado por Resolución N' C544412022 con respectivas

modificatorias realizadas et 2024, para el ejercicio financiero 2025.

ARTÍCULO 3": Infórmese at Lic. Julio César Méndez que deberá acl])alizar su declaración de cargos y
actividades cada vez que modifique su situación de revista sea definitiva o temporaria conforme lo
dispuesto por Resolución N" CS-420/1999 y N' CS-342/2010 de la Universidad Nacional de Salta, en un

plazo de treinta días (30) hábiles a parir de la notificación de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4o: Cursar copia al Interesado, Secretaría Académica, DirecciÓn Ceneral de Pe¡sonal,

Dirección Ceneral de Administración, Comisión de carrera de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermeda,

Oficina de Personal para su conocimiento y efectos.-
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